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Fecha: septiembre 13 de 2024 
Para: padres de familia, acudientes y estudiantes de Bachillerato - Medellín 
Asunto: indicaciones para el viernes 20 de septiembre, Día del Estudiante 
 
 
Reciban un cordial saludo. 
 
En la semana del 16 al 20 de septiembre se realizarán actividades comunitarias para enaltecer 
la identidad institucional en el marco de la celebración de los 87 años de fundación del 
Colegio y de la vivencia del Espíritu Bolivariano.  
 
El viernes 20 de septiembre se celebrará el tradicional Día del Estudiante, jornada para el 
encuentro, el reconocimiento de valores, el compartir grupal y la recreación. Para este día 
tener presente:  
 

1. El horario será de 6:10 a.m. a 11:40 a.m.  
2. Los estudiantes asisten con el uniforme de educación física: sudadera, tenis, medias 

blancas, camiseta de Interclases 2024.  Quien no tenga camiseta de Interclases 
2024, deberá asistir con la camiseta blanca del uniforme de educación física.  

3. Para el cuidado de la integridad física de la comunidad, no se debe usar cadenas, 
manillas, anillos, piercing durante la realización de los juegos y de las actividades de 
contacto al aire libre.  

4. Se recomienda la aplicación de bloqueador solar y contar con hidratación. 
5. Para este día no habrá atención a padres de familia, pues los docentes estarán 

liderando las actividades del día del estudiante. 
6. Por ser una jornada lúdica, artística y deportiva, los estudiantes no traen útiles 

escolares.  
7. Como parte de la jornada en cada grupo se realizará un compartir de experiencias 

y de alimentos que previamente se acordará en compañía del orientador de grupo. 
8. Se distribuirán diez bases de juegos para cada conjunto de grados en zonas 

específicas del Colegio. Los estudiantes participarán durante 10 minutos en cada base 
y rotarán según el diseño del carrusel de juegos. Cada base contará con un adulto 
líder de base.  
Los grupos rotarán por los bases de juegos acompañados por el docente orientador, 
propiciando así la participación de cada uno de los estudiantes del grupo. 

9. Para el carrusel de juegos al aire libre, se recomienda no traer objetos de cuantioso 
valor, para que nuestros jóvenes se dediquen a participar con tranquilidad de las  
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10. actividades. El porte de estos objetos está bajo el cuidado y responsabilidad de los 
estudiantes.  

11. Se sugiere que dicho día no traigan teléfonos celulares y en caso de hacerlo, 
responsabilizarse de su cuidado.   

12. Los estudiantes pueden traer riñonera o tula para guardar sus pertenencias. 
13. En caso de retirar un estudiante durante la jornada escolar, el acudiente debe 

dirigirse a la oficina 105 A donde se autorizará la salida del estudiante según 
procedimiento institucional.  

14. Es de conocimiento de todos que los menores de edad no deben estar en contacto 
con ningún tipo de sustancia que altere su organismo (cigarrillo, licor, vapeador, 
sustancias psicoactivas, entre otras). Estemos muy vigilantes y acompañantes por 
el cuidado de nuestros jóvenes. 

15. No se autoriza el ingreso de menores o estudiantes de otros colegios, la actividad 
está dirigida exclusivamente para los estudiantes del Colegio de la UPB. 

16. Será un día inolvidable para sus hijos, por eso la energía, la alegría y el buen 
comportamiento de ellos será fundamental para el éxito de las actividades 
programadas.  

17. Siendo las 11:40 a.m. los estudiantes se desplazarán hacia sus lugares de residencia.  
A partir de la hora finalización de la jornada, ningún estudiante deberá 
permanecer en el Colegio o en el Campus Universitario, pues quedarán bajo el 
cuidado de sus acudientes. 
 

Gracias por toda su colaboración y disposición. 
 
 
Atentamente,  
 

 
  Juan Gonzalo Arboleda Arboleda  
  Rector 
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